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,MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2162/1973, de 17 de agosto, por el que se
modifica la estructura orgánica de la Dirección
General de Política Interior y AsistencUl Social
:v de la Entidad Estatal Autónoma Auxilio Social.

La experiencia adquirida desde que la. Dirección General de
Beneficencia y Obras Sociales fué suprimida por el fU'tículo
quinto del Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil· no
vecientos sesenta y siete. de veintisiete de noviembre; e inte
grada en la L'irección General de Politica 1: tería!', constituyendo
la actual Dirección General de. Politica Interior y Asistencia
Social, viene poniendo de rnanifiestóla insuficiencia de su ac
tual organizaCión administrativa para atender las necesidades
del pais, en desarrollo acelerado, en los sectores de actuación
que el Ministerio de la Gobernación debe atender a través de
esta' Dirección" General, dada la amplitud de sus fines y la evi~

dente complejidad de las actividades a las que se extiende su
competencia funcional, ampliada a nuevos cometidos por el
artículo tercero del Decreto ochocientoscincuentalmil novecien
tos setenta, de veintiuno de marzo,

Constituye una necesidad inaplazable la reordenación d-el dis
. positivo que, a nivel central, permita contar con los medios de
información y estudios necesarios para el desarrollo de las fun~

ciones propias de asistencia técnica yoritmtación que este Cen~

tro dií€ctivo debe Hevar a cabo con respecto a los Góbiernos
Civiles.

A la vez, el proceso d,e desarrollo planificado requiere la uti
lización de medios técnicos y mecanismos administrativos que
permitan afrontar, con realismo y eficacia, las exigencias que
el prOCeso de cambio social plantea en estos momentos, y que
los servicios de carácter asistencial deben cubrir, en estrecha
relación de complementariedad, con otros servicios de bienestar
social conexos.

Con esta finalidad Auxilio SociaL fundacíón genuina del Mo
vImiento bajo el protectorado del Estado para atender necesi
dades acuciantes de los núcleos de población más afectados a
consecuencia de la guerra de Liberación, y clasificado por el
Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/mil novecientos sesenta
y dos, de catorce de junio, como una Entidad. estatal autónoma
del ,'Z'cupo Bl, encuadrada en el Ministerio de la Gobernación, se
transforma en Instituto Nacional de Auxilio Social, con unae:r
tructura organica y funcional actualizada para desarrollar, de
acuerdo con las exigencias sociales del país en el momento ac
tual, la función benéfico-social que tiene encomendada por el
Movimiento Nacional.

De este modo, Auxílio Social se adapta a la realidad española
para continuar su tradición de servicio en el contexto de la polí
tica social como instrumento promotor del cambio socialrespedo
de las personas en situación de necesidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación, con
aprobación de la Presidencia del Gobierno, y previa deIíbera;::ión
del Cortsejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de agos
to de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-La Dirección General de Política Interior
y Asist.encia Social, del Ministerio de la Gobernación y el Orga
nismo Autónomo denominado "Servicio Nacional de Auxilio So~

ciat... dependiente del Departamento a través de dicha Dirección
General, con las funciones que actualmente tienen encomenda
das, se configuran orgánicamente, en la forma señalada en el
pre::;ente Decreto y en las disposiciones que se dicten para su
desarrollo.

Artículo segundo.-La Dirección General de Politica Interior
y Asistencia, Social se estructura en los siguientes Orgapos:

Uno. Dependientes del Director gel-.sral:
Uno. Uno. Con nivel de Subdirección General:

- Secretaría General.
- Subdirección General de Politica Interior.
- Subdirección General de Población.
- Subdirección General de Asistencia Social.

Uno. Dos. Con nivel de Servicio:

- Servicio de Informática y Tránsriüsiones.
- Servicio de Asuntos Jurídicos y Económicos.

Dos. Organismos aJistencíales públicos vinculados por razón
de protectorado:

- Cruz Roja Española..
- OrganizaCión Nacional de Ciegos.
- Asociación Nacional delnválídos Civiles,

Tres. Organos colegiados:

·Úes. Uno. Presididos por .el Ministro de la Gobernación:

-Consejo Superior de Ciegos.
~PatrOnato Rector del Fondo Nacional de Asistencia Social.
- Patronáto de la Gruta y Real Sitio de Covadonga.
- Patronato Nacional de la Montaña de Montserrat.
- Patronato Central para la Protección· de la. Animales y

Plantas.

Tres.Dos. Presididos por el Subsecretario:

- Comisión Central de Saneamiento.
- Comísión Interministeria1 Pro Bienestar Infantil y Social

IClBIS).

Tres.Tres. Presididos por el Director general:

- Comisión Intcrministedal de Asisiencia y Educación de
Subnormales (ClSUBJ.

Cuatro. Organismos autónomos:

- La entidad estatal autónqma Instituto Nacional de Auxi~

lío Social .

Artículo tercero.--La Secretaría General asumirá la gestión
de todos los asuntos de carácter genérico atribuídos al Centro
directivo que no estén encomendados expresamente a otra uni·
dad del mismo nivel, a la vez que actúa como órgano de apoyo
administrativo de todas las unidades dependientes de la Direc
ción General.

Constará de las siguientes Secciones, sin perjuicio de las
modificaciones que en cuanto a dichas Secciones pueda acordar
el . Ministro de la Gobernación, de conformidad con 10 dater·
minado en el artículo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo:

al Sección de Relaciones Interministeria!es.
b) SecCión de Régimen Interior.
cl Sección de Asuntos Generales~

Articulo cuarto.-La Subdirección General de Política Interior
tendtá la" misión de asistir al Director general en las actua~

ciones de orden político, teniendo a su cargo la gestión de las
actividades que se deriven de las relaciones de la Dirección
General con la Administración Periféríca.

Constará de las siguientes Secciones, sin perjuicio de las
modificaciones que en cuanto & las mismas pueda acordar el
Ministerio de la Gobernación, de conformidad con lo deter
mina.do ·en el articulo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo:

al Sección de Política General.
bl Sección de ASociaciones.
e) SeCCión de Gobernación Provincial.

Artículo quinto,-La Subdirección General do Población ten
drá como misión la elaboración de informes sobre el compor
tamiento de la población, basados en los datos de otfOS De~
partamentos o Entidades para co!!fúccionar las propuestas
de actuaCión de la Dirección General.

Constara de las siguientes Secciones, sin perjuicio de las
modíficaCÍohzs que en cuanto a las mismas pueda acordar el
Ministro de la Gobernación; de conformidad con lo deter~

minado en el articulo segundo de la Ley de Procedimiento
Administrativo:

a) Sección de Pro Lección de la Población.
bJ Sección de Estudios de Población.
e} Sección de Saneamiento.

La Secretaría de la Comisión Central de Saneamiento con~

t!núa adscrita ala Subdirección General de Población.

Articulo sexto.-La Subdirección General de Asistencia So·
cial gestionará los servicios y. prestaciones asistenciales, las
relaciones. del protectorado con los Organismos asistenciales pú
blicos vinculados al Centro directivo y ejercerá el protectorado
del Gobierno sobre las Instituciones benéficas privadas.

Constará de los siguientes Servicios;

a} Servicio de Programación Asistencial y. Fundaciones.
bJ Servicio de Promoción y Gestión de Instituciones asis~

tendales.
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c) Servicio de Prestaciones económicas.
dJ Servicio de Bienestar SoCiaL

Articulo séptimo.-Las Juntas Provinciales de Asistencia So
cial, adscritas organicamente a la Dirección General a través
de los Gobi&nos Civiles, serán objeto de ¡'eorgnnización para
fijar su composición y fundonos.

Articulo octavo.-La Obra de Auxilio Social, dependiente del
Ministerio de la Gobernación con la clasificación de Organismo
autónomo, se encuadra a todos los efectos' en el Departamento
citado a través de la Dirección General de Politica Interior _v
Asistencia Social, con la dtmominación de Instituto Nacional de
Auxilio Social.

La dirección del Instituto Nacional de Auxilio Socia! corres
ponde al Director general de Politica Interlor y Asistencia So
cial, bajo la dependencia directa del titular del Departamento

Artículo noveno.-EI Instituto Nacional de Auxilio Social se
estructura, para el ejercicio de SiJS funciones, en fas siguientes
unidades:

Uno.-Dependiente directamente del Director genera], una
Subdirección General, en la que se inlegran la,; siguientcs uni
dades:

al Secretaria General
b) Administración Económica.
el GerenCÍa de Instituciones.

Dos. Organismos periféricos:

Existirán Delegaciones del Instituto Nacional de A uxilío So
cial con carácter interprovincial, provincial O local en los casos
en que se estime necesario y que se determinaran en las dis
pos~ciones que desarrolle? el presente Decreto.

Tres, Organos colegiados:

Presididos por el Director generala, por delegación, por el
Subdirector general de Asistencia Social, funcionarán la Junta
de Programación y Contratación y la Junta de Administración
Especial de Centros de Enseñanza.

Artículo décimo,-Por Orden del Ministerio de la Goberna
ción, previa aprobación de la Presidencia del Gobierno y con
la conformidad del Ministerio de Hacienda en cuanto afecte a
la competencia de dicho Departamento, se desarrollará la es
tructura orgánica establecida en el presente Decreto y se dicta~

rán las normas reglamentarias para funcionamiento del Institu
to Nacional de Auxilio Social, de sus servicios y dependencias.

Articulo once.-A la entrada en vigor de este Decreto que
dan derogadas las siguientes disposiciones:

- Decreto de diecisiete de mayo de mil novecientos cua:n~-n

ta, que dicta las normas constitutivas de Auxilio Social.
- Los apartados uno, dos y tres del artículo octavo del De

creto doscientos cuarenta y ocho! mil novecientcs sesenta y
ocho, de quince de febrero, sobre estructura de la Dirección Ge·
neral de Política Interior y Asistencia Sodal.

- La Orden de nueve de enero de mil no\'ecientos setenta
dictnda en ejecución del Decreto quince/mil novecientos se~

tenta, por el que se traDsforma la Delegación Nacional de Au
xilio Social en un Servicio Nacional.

- El artículo segun,do, número dos, apartado d), del Decre
to dos mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil novecientos setenta,
de veintiuno de agosto, que desarrolló el de cinco de enero del
mismo ano,

Artículo doce.-Se exceptúan de la derogación establecida en
el artículo anterior los artículos :::egundo; tercero, pilrrafos unO
y tres; cuarto, quinto, sexto y séptimo del Decreto de diecisiete
de mayo de mil novecientos cuarenta.

Estos artículos exceptuados seguirán en vigor hasta que por
el Ministerio de la Gobernación se dicten las normas de organi~

zQción y funcionamiento del Instituto Nacional de,Auxilio So
cial a que se refiere el articulo noveno de este Decreto.

Artículo trece.-Igualmente quedan derogadas todas las nor
mas y disposiciones de rango igual e inferior que se opongan
a lo que se establece en este Decreto.

Artículo catorce.-Este Decreto entrara ."n vigor al día si
gUiente de su publicación en el .Boletin Oficiai d~1 Estado'",

Asi lo dispongo por el present.e Decreto, dado on La Coruña
a diecisiete de agosto de mil no\'Cdúntos setenta y tres,

FRANC1SCO FRANCO
El Ministro dala Gobernación.

CARLOS AR1A5 NAVARRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2163/1973, de 17 de agosto, por el que .w::
prG 'roga el plazo para dictar el Reglamento defi~

niti/O de la Junta Coordinadora de Formación Pro~

fesíonal.

El Reglamento Orgánico Provisional de la Junta Coordina
dora de Formación Profesional, aprobado por Decreto cuatro
cientos sesenta y tres/mil novecientos setenta y dos, de dieci
siete de fehrero (~Boletín Oficial del Estado" número cincuen~

ta '1 s-eis, de seis de IParzo de mil novecientos setenta y dos),
est;1blcce en su disposición final que el Reglamento definitivo
de mlTIpwición, competencias y funcionamiento de dicha Junta
se dicll:lría por el Gobierno en el plazo de un año, a partir de
su publicación.

La doble vertiente de la Junta Coordinadora de Formación
Profesional. como Organo Consultivo "fe.. Ministerio de Edu('a~

ción y Ciencia y, Organismo autónOmo de ola Administración
del Estado, aconseja, a la vista de la '2XI¡d'iencia adquirida du
rant9 la aplicación del Reglamento p~ovisional. realizar una
modificación sustancial del mismo, en la que debe intervenir
el Pleno de la propia Junta" lo que no ha hecho posible cum~

plir el, plazo inicialmente marcado; que parece conveniente sea
flmpJiado en forma prudenciaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cíen~

cia, oída la Comisi6n Permanente de la Junta Coordinadora de
Formución Profesional, con la conformidad de la Presidencia
del Gobierno, y prevfo acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del dia diecisiete de agosto de mil novecientos setenta
y tl es,

DISPONGO,

Articulo prímero.-Se prorroga hasta el seis de marzo de
mi! novecientos setenta y cuatro el plazo a que se refiere la
disposición fInal del Reglamento aprobado por el Decreto cua
trocientos sesenta y tres/mil novecientos setenta y dos, de die
cisiete de febrero, para dictar el Reglamento definitivo de la
J:unía Coordinadora de Formación ProfesionaL

Artículo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo diade su publicaCión: en el .,Boletín Oficial del Estado'",

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Ca·
ruña a diecisíete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducaCión y - Ciencia..
Jl'LJO IlODRIGUEZ MARTJNEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

COHRECCfüN de errores de la Orden de 14 de agos
to de 1973 por In que se desarrolla el Decreto 2,82/
1973, de 15 de t"ebrero, en lo referente a concesión
de earader de Formación Profesional de Primer
Grtldo a determinados cursos del P. P. O,

Advertid"s errores en el texto remitido pBra su inserción de
la cHada Orden, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado",
número 195, de fecha 15 -de agosto del presente año, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 16631, articulopriméro, punto 6, línea 7, donde dice:
~reciba la Gerencia NacionaL .• , debe decir: ..reciban de la Ge~

rencia Nacional ... '".

Página 16632, articulo segundo, punto 4, línea 3, donde dice:
..prevista en el número 3 del articulo primero .. , debe decir: ..pre
vista en el número 4 del artículo primero».


